
 

INFORME SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora juez los anteriores escritos y su respectivo asunto, para proveer. 

Santiago de Cali, 19 de abril de 2022. La Secretaria,  

 

 

Janeth Lizeth Carvajal Oliveros 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. María del Pilar Vélez Palacios vs. Colfondos 

S.A. Rad. 2019-00295-00. 

 

INTERLOCUTORIO No. 973 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente expediente, se observa que la aseguradora se notificó del llamamiento 

en garantía y dentro del término de ley descorrió el traslado, cumpliendo el escrito de 

contestación con lo dispuesto en el artículo 31 del CPTSS; así las cosas, se tendrá por 

contestada el llamamiento en garantía, ahora, considerando que el fondo demandado 

informó la dirección aportada por el señor HERNANDO MORALES RODRIGUEZ (Cl 4 75-51, barrio 

Alférez Real de Cali) y MADELAINE MORALES RODRIGUEZ (Av 3 Norte 8 No. 40 apto 803, Cali), 

se librarán las citaciones del caso y se dejarán a disposición de la parte actora para que las 

descargue y diligencie, debiendo aportar las constancias de envió.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tengase por contestado el llamamiento en garantía por parte de MAPFRE COLOMBIA VIDA 

SEGUROS S.A.  

 

2.-Reconócese personería al abogado Gustavo Alberto Herrera Avila, identificado con la CC 

19395114, portador de la TP 39116 del CSJ, para que actúe como apoderado de Mapfre 

Seguros Colombia Vida S.A.  

 

3.-Líbrese citación para notificar a los convocados en litis en las direcciones informadas por la 

demandada y póngase las mismas a disposición de la parte actora para su oportuno 

diligenciamiento, debiendo allegar en todo caso, las constancias sobre envió y resultado 

expedidas por la empresa de correo. 
 

NOTIFIQUESE 
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